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RESOLUCIÓN N° 146/2021 

 

POR LA CUAL SE CONFORMA EL COMITE CURRICULAR DE LA CARRERA 

INGENIERÍA INDUSTRIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR. 
 

Pilar, 01 de setiembre de 2021. 

1/2 
Visión: Facultad de Ciencias Aplicadas comprometida con la sociedad y reconocida a nivel regional, nacional e internacional, por su contribución en el 

contexto socio-económico, cultural y ambiental, a través de la excelencia académica, la investigación y la extensión con proyección social, mediante el 

compromiso ético de sus talentos humanos. 
Misión: Formar profesionales competentes, éticos, creativos, críticos, generando conocimiento científico-tecnológico como respuesta a los requerimientos actuales, 

en interacción con el contexto socioeconómico, cultural y ambiental. 
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VISTO: La nota presentada por el MSc. Emilio Sisul, Director del Instituto Tecnológico, en la 

cual propone la modificación de los integrantes del Comité Curricular de la Carrera Ingeniería 

Industrial de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, y,  
 

CONSIDERANDO: Que, es necesario velar por la calidad del programa y su mejoramiento 

continuo donde se requiere de una evaluación curricular permanente, sistemática y participativa, 

con agentes internos y externos de la comunidad educativa. 

  Que, el Artículo 2° de la Resolución Nº 176/2020 del Consejo Directivo POR LA CUAL 

SE ACTUALIZA LA RESOLUCIÓN N° 228/2018 DEL DECANO, “POR LA CUAL SE 

CREAN LOS COMITES CURRICULARES DE LAS CARRERAS DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR”, establece quienes 

integrarán el Comité Curricular de la Carrera. 

  Que, es necesario modificar la conformación del Comité Curricular de la Carrera 

Ingeniería Industrial. 

  Por tanto. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS, en sesión 

ordinaria de fecha 01 de setiembre de 2021, Acta N° 708. 
 

RESUELVE: 
Art. 1°) Conformar el Comité Curricular de la Carrera Ingeniería Industrial de la Facultad de 

Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, según se detalla a continuación: 

 

COMITÉ CURRICULAR - CARRERA INGENIERIA INDUSTRIAL 

Miembros Nombres y Apellidos 

Director de la carrera -  MSc. Emilio Sisul 

Director de Extensión Universitaria y Proyección Social - MSc. Gilda Elizabeth Núñez Duré 

Directora de Investigación y Postgrado - MSc. Nélida Blanca Soria Rey 

Dos docentes del área de la carrera - Ing. Sergio Griffith 

- Ing. Luis Riveros 

Dos representantes de los estudiantes de la carrera - Est. Rolando Concepción Vázquez Cuenca   

-Est. Stephani Gisselle Vargas Duré 

Un egresado de la carrera - Ing. Cesar Ibarra   
- Ing. Antonio Valentín López González 

Un representante de agentes externos de la carrera 

(Empleadores) 

- Ing. Rogelio Encina 

 

http://www.aplicadas.unp.edu.py/
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Art. 2°) Comunicar donde corresponda, y cumplido archivar. 

 

 
 

 

...…………….......……….........           ........…...................…................................ 

Ing. César Rafael Pérez Aranda             Prof. Mgtr. Jorge Tomás Fornerón Martínez 

     Secretario General - FCA                Decano – FCA 
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